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COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de agosto de 2012, el Juzgado Octavo Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, condenó a VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ a
la pena principal de 210 meses de prisión, así como a la pena accesoria de
interdicción de dereclios y funciones públicas por el mismo término, tras
hallarlo coautor de los delitos de iiomicidio agravado tentado y hurto calificado
y agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 9 de octubre de 2012 la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó en su integridad la decisión de la primera
instancia.

3.- El sentenciado VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ se encuentra
privado de la libertad por el presente asunto desde el día 16 de octubre de
2011, cuando se produjo la captura en flagrancia.

4.- El 15 de marzo de 2013 este Juzgado avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

Conforme a la fecha de los hechos, suscitados en el año 2011, la norma
aplicable al presente caso sería el artículo 64 del Código Penal modificado por
el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 y artículo 25 de la Ley 1453 de 2011; no
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obstante y por cuanto se advierte que el artículo 30 de la Ley 1709 resulta más
favorable para los intereses del sentenciado, v.gr. el factor objetivo exige
haber descontado las 3/5 partes de la pena y no las 2/3, será entonces esta
última norma la que se aplique para resolver lo que corresponda frente ai
subrogado penal que nos ocupa.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"i.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.' Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

C-)

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(210 meses), equivalen a 126 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ lleva privado del derecho
de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 16 de octubre
de 2011, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 137
meses v 26 días, que aunados a los (60.5 días) reconocidos por redención de
pena en auto del 11 de mayo de 2020, da un consolidado total de 139 meses y
26.5 días, significando entonces que ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

Pese a lo anterior, se constata que el sentenciado VICTOR HUGO CABEZAS
GUTIÉRREZ no cumplió con su deber legal de anexar a la petición de libertad
condicional la documentación que para tal fin exige el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución favorable del
Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, así como la demás
documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos que !a ley penal
exige para tal fin, lo es que del adecuado desempeño y comportamiento del
sentenciado durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión se
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena, tal como lo prevé el numeral 2o del referido artículo 64
del Código Penal.

Ahora, el sentenciado VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ también debe
demostrar a este Juzgado de manera fehaciente el arraigo familiar y social,
vale decir con su familia y frente a la comunidad del sector, que se aclara no

recibir, si no probar el arraigo con el grupo familiar y con el vecindario donde
tiene su domicilio; esto es, indicar dónde y con quien vivía antes del hecho que
nos ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se dedicaba, si
trabajaba y/o estudiaba, etc.

Se le precisa al penado VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ que frente a la
dirección aportada donde refiere tener su arraigo familiar y social, el Despacho
ya había ordenado una visita, estableciendo que allí no había ningún vínculo
anterior, es decir, no se podía hablar de un arraigo; sin que ahora con la
documentación que aporta, que no es legible, se allegue nueva información
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que permita determinar dicho requisito, indispensable para el estudio de la
libertad condicional que peticiona.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc., elementos que no han
sido aportados al proceso.

Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional, que
peticiona el sentenciado.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos/ OFÍCIESE al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá/ para que se sirva allegar a esta Instancia judicial ta documentación
señalada en el artículo 471 del C.P.P., a fin de decidir en torno a la libertad
condicjonal que peticiona el sentenciado VICTOR HUGO CABEZAS
GUTIÉRREZ/ si a ello hubiere lugar.

De otra parte, OFÍCIESE al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao,
para que se sirva informar si en el presente asunto se dio inicio al incidente de
reparación Integral, en caso afirmativo se informe la decisión proferida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C./

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a VICTOR HUGO CABEZAS GUTIÉRREZ la libertad
condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de ''OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno VICTOR HUGO CABEZAS
GUTIÉRREZ.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de

reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANCIS<
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E! Secretólo;

ÍR ACOSTA ROSERO
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U.X. OFL OTRO :s9

FECHA DE ACTUACION: lO-CU- IcdT

DATOS DEL INTERNO

í xí-dítio>FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL;

CC: 11

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 4938 -13 Al 0259

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 17/04/2023 10:51 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 13 de abril de 2023 3:04 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo<oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4938 -13 Al 0259

remito auto par su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con'eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato»
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copiaque pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, nopodrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o
archivos adjiuitos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmenle necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como imarchivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquieranexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor bonarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictaincnte
prohibido.
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